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Ilmo. Sr. Director general de Exportación

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(·Boletín Oficial del Estado- número $3),

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletin Oficia) del Estado- número 53),

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 ("Botatín Oficial del Estado- número 77).

Dut)décimo.-Por la presente Orden mInisterial queda dero
gadll la Orden ministerial de 30 de junio de 1984 (.Boletln Ofi·
cial del E!'itado.. de 19 de junio de 1984). que tiene concedida
esta firma, por lo que sigue siendo esta nueva Orden contlnua
dOn de la concedida a la firma .compafUa Española para la
Fabricación de Acero Inoxidable. S. A._, segUn Orden ministe
rial del 9 de marzo de 1983 (.Boletin Oficial del Estado- de 24
de marzo de 1983), a efectos de la mención que en las licencias
de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho
del citado régimen ya caducado o de la. solicitUd. de su pro
rroga.

Decimoteroero.-La Dirección General de Aduanas y. la ..)1·
rección General de Exportación. dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
apltcación y desenvolvlmlento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid. 27 de julio de 198f.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonto Rulz Ligero.

Cambios

BANCO DE ESPAI'J"A

163.530
125.558
18.636

216,922
176.612
88.376

283.217
57.234

9.270
SO,792
19.889
15,081
19,853
27.209

815,610
109.2.."8

87.922

Vendedor

183.170
125.118
18.583

215.792
175.510
88.083

282,105
87.008

9.245
00.601
19.822
15.831
19.788
27.104

911.387
108.852
87.632

Comprador

Mercado de Divis~s

Divisas convertibles

Cambios oficiales del dta 18 d8 agosto de 1984

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 llbra Irlandesa ..
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán , .

100 liras italianas , .
1 florin holandés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses - .
100 yens Japoneses ..
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Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de un
año. a partir de la fecha de su publicación en el _Boletin Ofi
cial del Estado.. , debiendo el interesado. en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-L05 paises de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que Eapafta mantiene rel:lciones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serAn aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pllgo sea convertible,
pudiendo la Direoción General de Exportación, si 10 estima
oportuno, autorizar. exportaciones a los demlts paises.

Las exportaciones reallzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto &.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de -reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un ai"Jo. a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según io estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 197&.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitadón que el cumplimiento del plazo
para solici tarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporaci6n
y exportación de las mercanc1as Berá de sels meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaractó'1 o
licencia de importación en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente llcencla de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en
las correspondientes casUlas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el U
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposiclón por la
que se le otorgó el mIsmo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen flscal de compro
bación.

Déclmo-.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
celarla y de devolución de derechos, las exportaciones. que se
hayan efectuado desde el 24 de junio de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado- podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos sei"Jalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publlcación de esta Orden en el .Boletfn Ofi
cial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
Plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/197S {.Boletln Oficial del Estado.· número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282),
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2t1 de Clbril d. 1984 por la que ,e aprueba
la modiftcactón de la normatiYa para la colactón
del grado d. Ltcenctado por la FaCUltad de Ciencia,
Económfcas y Empre'artales dependiente ele la Unl
ver.tdad de Málaga.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad da Málaga. en solicitud de modificación de la nor
mativa para la colación del grado de Licenciado por la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales que fue aprobada por
Orden de 2 de febrero de 1979 (.Boletín Oficial del Estado_ de

2"5 de abril de 1979). en cuanto a composición de Tribunales .e
refiere;

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por 1..
Juntas de facultad y de gobierno de 1& Universidad y favora
blemente Informada por la Junta Nacional de Universidades.

Este Ministerio ha dispuestol

Aprobar la modificación de la normativa para la colación del
grado de Licenciado por la Facultad de Ctenc1aa Económicas
y Empresariales dependiente de la Universidad de Málaga. con..
forme el anexo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para IU c:onoclmiento y efectol.
Madrid. 26 de abril de 1984.-11. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Ense:tianza Universitaria. Emilio
lAmo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director" general de Ensetianza Unlversitaril.

ANEXO QUE SE CITA

Normativa para Ja colaciÓD del lI'&do de Ucenetado por la
Facultad de Ciencias Econ6mJcu y Empresariales de la Univer

sidad de MAla,.
EXAMEN DE LICENCIATURA

Tribunal
El Tribunal que Juzgarl las pruebas correspondientes a la.

convocatorlu de lunlo y septiembre de cada curso académico
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seré. destgnado por el aeftor Decano antes de finalizar el primer
trimestre lectivo del mismo. debiendo estar compuesto por cinco
Profesores de la Facultad. de los que, al meOJI uno, deberá
pertenecer al Cuerpo de Catedráticos Numerarioa de UDlveni~

dad y los restantes deberán estar en posesión del titulo de
Dóctor. La Presidencia la ostentaré. "el Catedrático más anUguo
dJ los designados.

TESINA DE LICENCIATURA

Trtbunal

El Tribunal 8starA formado por tree Profesores de la Facul.
tad. De ellos, uno al menos, deberá pertenecer al Cuerpo de
Catedráticos Numerarios de llniversiad¡ los restantes debaran
estar en posesión del Utulo de Doctor.

El señor Decano designará el Tribunal 8 propuesta de la
Junta de facultad. La Presidencia la ostentaré. el Catedratico
más ao ligua de los designados.

El Director de 1", tésis formará parte del Tribunal de la
mism~ y si é"ste no es miembro de la Facultad, se nombrara
ademas un ponente.

ORDEN de 11 de mayo d4t 1984 por la que le
mociifico.n C6J\*rol j:;Ublicol de Educación Gensral
B~ica ., Pr9Sacolar en la! provtncias de Baleares.
Các-l-Z, Los Pa~mas y 8e\l'Ula,

Ilmo. Sr.: Vis~""s los expedientes y las propuesta.s de la Junta
de frCJQloción &uc*tlva del Ministerio de Defensa, asl como los
oorrt'~pondientes iníormesi .

Tefl:endo en C;:\lfmta que en todos loe documentos se 1usUfica
la '1l'(.tl5ldad dfl' las variaciones de la compoaición actual de 101
Cen-:,rus públicos de Educación Ganelal Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto moniftoar los siguientes Cen·
:.ros públloos
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ProVillCia de Baleares

Municipio' Pajma de MaUorca. Localidad: Palma.
Cód'go de CtnU'O; 07000Y97.
D~Il~:m.J.I\E,.Oi6n: Centro de EPA ..Arsenal.. ,
D<'mlcllio' POlio Pi.
Régimen especial de Frovisión dependiente de la Junta de

ProIC orlÓ" Ec.uoatlva MlJllsterio de Defensa (Marinal.
Supresiones: Una de n.iños de EGB de régimen especial.
Por tanto este Centro desaparece como tal.
Por la pre!>~n'-e Orden se aclara que este Centro que ahora

se suprime no era de EGB, sino de EPA.

Provinda de CádiZ

Municipio: San Fernando. Localidad; Arsenal de la Carraca.
CW:g.J de CfOn lro: llOO4eiJl.
Otnomil.aotÓl'. Centro de EPA.
DomlciHo; Altt'nal de la Carraca.
Miime':"l 8SlJl'C:a! de pr'ovísión dependiente de la Junta de

PromOCIón RCU()ltiva Ministerio de Defensa (Marina).
Composición del Centro: Una mixta de EGS jE;! régimen

eeppci8.l.
Este CelItro fue creado por Orden minlaterlal de 30 de agosto

de 1·8l1i 00-0. UDa cemposici6n de una unidad de niños de EGB,
El ta. O den mmisterial rectifica a la Orden ministerial de

13 de febn!'ro de 1881 pare este Centro que por error le daba
una oomposlclñiJ de dos únidaCea mixtas de EG!) Y Direa:1Ó11
con cuT"$o al il\.l81 que la. Orden ministerial de 2 de octubre de
1982 cuando l6to posee una unidad y le trata de un Centro
de EPA.

Jd"unJc!pi.O· SaD. Fernando. Localidad; San Fernando.
ú\J.ii,) de Ct.nuo: 11()(M.W4
Dr-rom4l&Ctón. Centro de EPA -N. a del arupo Eapeclal

rel-c:f' de la Armada.,
1}('mlcUio- P(¡b.&.Clón Militar de San Carlos.
Réfll:·m. n espe<.lal de provisión dependiente de la Junta de

Pro'l";)( ~6n EducatIva MInisterIO de Defensa (Marina).
rClD"posioión del Centro: Una mixta de EGB de régimen

espadal.
P"l! la present..! Orden se aclara que este Centro no el de

EGB 6lD<> de Et'A.

Municipio· S"n Fernando Localidad: San Fernando.
CGdig:J de Cf'-rtro: 11000202
D~nom.na.c1órl; Centro de EPA ..N. 4 Y N. 1 del Grupo E&

¡:e('~al".

L'\pnadlio~ Poh.:aclón Militar de San Carlos.
Rég!mt.1 86)ft'"ciaJ de provisión dependiente de la Junta de

PrornoclÓn Ed'lor.atlva Ministerio de Defensa (Marina).
ComposidÓD ee1 Centro; 006 mixtas de EGB y una Dire~

cl6n o. r. C'UJ'!IO d.l régimen espedal.
E!ata OrdeD IIlJDlsterial rectifica a 1& Orden ministertal de 13

de fp.hp~r-:' d" gPl para este Centro que le consideraba de EGB,
slen~·(. Ul' Cenrn., dl: EPA

Provir. -::io de La. Palmas

Munlci..üo· Les Palmas de Gran Canaria. Localidad; Las Palo
mJ.... <!~ Gr...J" úPtiria

t.ód.go d.. 0-1 tIo: 350;)'7209
1)1"noml~dórl; Colegio publico _Virgen de Loreto».
T)on Ici.lO Pw..~(.; Tom4s Morales, 101,103. .
R4:v, men eil {'da; de ~'rovisi6n dependiente de la Junta. de

Prom(\{ lón EdUl& tiva Mi.nlsteno de Defensa (Aire).
':'0[. posición d:ll Cenl1'o; Dos mixtas de EGB, \.ona de Pérvu

los y Dirección caD curso d~ régimen especial.

Este Ministerio ha resuelto,

Anular la Orden de' 11 de tulio de 1183. por la que se con·
cedfa el cese al Centro privado de Bachlllerato .san An~ré.sa.
sito en la Piaza de la Pala, 4. de Madrid.

Segundo.-Concedt.>r prórroga de las actividades docentes en
el nivel de BUP al mencionado Centro. durante el curso 84185.
debiendo cesa:. en las mismas al término de dicho curso d9l.,;olar.

Lo que comunico a V. I. para IU conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de mayo de 1'9S4.-P. D. (Orden ministerial de

27 de marzo de 1982J. el Subsecretario. José Torreblanca Prieto

lImo, Sr. Director general de EnseAanUlS Medias.

ORDEN de 7 de mayo de 1984 por la que se aprue.
ba Ul modifLcacwn del Plan de Estudios deL aegun
do ciclo de lai esp8daLidade8 de ..Fisiea fulldamen
cal- )1 la de ..El.:.ct.ricldad, Electrónica e lnformática~
de la Facultad de Ci8nciaa FLsicas de la Univer.
suiad de Valencia.
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Ilmo.. Sr.; Vista la propuesta elevada por el Redorado de la
UniversIdad de Valencia, en orden a 18 modificación del Plan
de Estudios ~eJ segundo ielo correspondieme a las esp -ddli
dades de ..Fisles fundamental. y ~ 1& de ..Electricidad., El..:dró.
mea e lnformática~ de 1& Facultad de Ciencias FísICas de dicha
Universidad. aprobado por Orden de 1 de octubre de 1976 l«BoJij
Un OfiCial del Estado- de .lO de juniO. de 1977J;

ConSIderando que se han _cumplido las normas dictadas por
este Departamento en materIa de elaboración de los f-la.,,~:. d\;l
Estudios de las Facultades Universitarias; en su vinud y de
conformidad COn 10 dispuesto en el articulo 37.1 de la Ley 14/
1870, de 4 de agosto General de Educación y Financiamiento de
1& Reforma Educativa, y con el informe favorauie de la Junta
Nacional de Universidades,

Este MInisterio ha dispuesto:

Aprobar la modificación del Plan de Estudios del sei(..Judo
ciclo de lasespeci&lidades d.... Fisica fundamentüh y 8 dto
_Electricidad, Electrónica e Informática.. de 1& FacuJtl:ltd de Cien.
cias Ffsicas de la Universidad de Valencia, aprobado por Ordf'D
de 1 de octubre de 1976 (.B<Jletfn Oficial del Estado~ de l' da
junio de 1977), en la forma sIguiente;

Primero.-En 5.° curso ce ~ especialidad. de ",FÚlica fU,ld<l.
mental~. _a asignatura Estadu solido tendrá cu~tro horas !kOld,

nales de teoría y tres hora..> sema.na~s de laboratorio y problo
mas, a la vez que se añade <;:Il la relación de asignatur<l's .·pta
tivas de dicha especialidad la asignatura denominada Am.,lia.
ción del estado sólido, con tres horas semanales de teoria y tres
paras semanales de laboratorio y prohlemas.

Segundo.-En la especiahdaJ de «Electricidad. 'Electrór,ku e
Informática., en 4.° curso, !se intJoduce como obligaturla la a.>ig.
natura de Programación. con cuatro horas teóricas semanahs
y tres prácticas, y en S." '.:urso, también com.:> obligato, ~.:l, ia
asignatura Calculadoras Electrónicas, con igual número de horas
que la anterior, dejando, por consiguiente. de figurar con 01
carácter de asignaturas optativas que tentan anteriormente.

Tercero.-Las modificaciones a que se refieren los numeros
anteriores no ImplicarAn aumento del gasto público.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento '/ efectos.
Madrid 7 de mayo de 1984.-P D, (Orden de 27 de marzo de

1982}. el Director general de Enseñanza Universita.ria, ~l1lilic.

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Oirector general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 11 ie mayo de 1984 por la que se
prorrogan las actividades docentes en el nivel de
BachUleraw Unificado y Polivalente en el Centro
..San Andrés», de Madrid.

Ilmo Sr.; Por resolución de este Ministerio de fecha 11 de
julio del pasado año, se c' ncedió el cese de actividades en el
nivel de BUP al Centro }:rivELdo de Bachillerato .san Andrés~,
de Madrid. con efectos de final del curIO 83/M.

Con fecha 15 del pasado mes de marzo el Ulular del meucio
nado Centro solicitó la continuaci6n de las actividades doc'dlltes
por un curso más.

Visto el informe favorable de la Inspección de Bachillerato,
·asi como la propuesta en el mismo sentido de la Dirección
Provincial,


